
 
 

ANEXO II 

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO A CUBRIR 

 

DENOMINACIÓN: TITULADO/A SUPERIOR 

GRUPO PROFESIONAL: A 

NIVEL SALARIAL: A1 

ESPECIALIDAD: Medicina del trabajo 

DESTINO: Servicio Médico, Seguridad y Salud Laboral – Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización  

 

Funciones:  

• Funciones de Promoción, Prevención, Vigilancia y Asistencia a la Salud de los trabajadores: 

o Vigilancia de la salud individual en función de los riesgos. 

o Utilizar las técnicas de gestión y organización de recursos y actividades referidas al Servicio. 

o Proporcionar primeros auxilios y atención de urgencia, y reconducción del proceso al nivel asistencial 

que corresponda. 

o Actividades complementarias en programas de promoción de la salud en el lugar de trabajo. 

o Estudiar y valorar los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras en situación de embarazo, parto 

reciente y lactancia, a los menores y a los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos, 

y proponer las medidas preventivas adecuadas. 

o Actividades complementarias en formación, información e investigación. 

o Efectuar sistemáticamente y de forma continua la vigilancia colectiva de la salud de los trabajadores. 

o Investigar y analizar las posibles relaciones entre la exposición a los riesgos profesionales y los 

perjuicios para la salud y proponer medidas encaminadas a mejorar las condiciones y medio ambiente 

de trabajo. 

o Medidas de carácter preventivo y de primera asistencia de las patologías derivadas del trabajo. 

o Proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgos en 

ella existentes 

o Participar en actuaciones interdisciplinares del servicio de prevención. Intercambiar e integrar 

informaciones de forma bidireccional con el resto del equipo multidisciplinario.  

o Definición de programas de educación sanitaria para trabajadores (Educación higiénico-sanitaria) 

o Colaborar con las autoridades sanitarias. Participación en la investigación de accidentes de trabajo. 

o Fomentar conductas, hábitos, consumos y estilos de vida saludables. Fomentar la cultura preventiva en 

la empresa. Desarrollar programas sanitarios en las empresas frente a patologías prevalentes en la 

comunidad. Participar en los programas de salud organizados por las instituciones sanitarias. 

• Actividades adicionales que desarrolla el Servicio Médico, Seguridad y Salud Laboral de la Universidad 

Autónoma de Madrid. 

 

Méritos para valorar:  

 

• En las funciones a desempeñar como Médico Especialista en Medicina del Trabajo. 

• Especialidades en Seguridad, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología aplicada. 

• Actividades profesionales en otros campos de la medicina (Medicina Preventiva, Medicina clínica y de 

urgencias, Medicina del Deporte y Epidemiología). 
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